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Huaml, 07 de [unio del 2018

EL GERENTE l\1UNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO:

El Expediente Nº 10323 de fecha 08 de mayo del 2018 presentado por el Sr. RUBEN MA ..GNO CANO
COLLAS sobre Nulidad del Acto Administrativo de la Resolucion Gerencia/ Nº 1351-2018-MPHIGTTSV de fecha
03 de mayo del 2018 emitido por la Gerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial e Informe Legal Nº 0503-
2018-MPHIGAJ de fecha 17 de mayo del 2018 de la Gerencia de Asesoría Jurídica y demás documentos adjuntos al
expediente principal y,

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con personería de Derecho Público y gozan de
autonomía política, económica y administraiioa en los asuntos de su competencia, consagrada en el Artículo 194º de
la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, concordante con el Artículo JI del Título Preliminar de la Ley
Orgánica deMunicipalidades Ley Nº 27972.

Que, mediante Papeleta de Infracción Nº 03578 de fecha 19 de marzo del 2018 se notijica al chofer del
oehiculo de placa de rodaje C7P082, con código de infracción M-02: "Conducir con presencia del alcohol en In sangre en
proporción mayor a lo preinsto en el Cóthgo Pennl, bajo los efectos de estupejacicntcs, narcóticos y!o nlucinógenoe comprobada con el examen

respectiro o por negarse al mismo",

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 9477 de fecha 25 de abril del 2018 el Sr. Ruben Magno
Cano Collas, presenta descargo de la Papeleta de Infracción Nº 03578 indicando lo siguiente: "Que, el dín 19 de
mnr:o del 2018 n liaras 10:30 pm nptoximudnmen!e, me encontraba en In casa de mi hermano cunndo su suegra In Sra. 11-iáximnHildn Cristóbnl
Espino:n, se de;;mm¡ó moiiro por el cual en compm1ín de mi hermano que estaba de onomástico In ;;ubimos n mi nehicuio para imsuutarín de
emergencia ni ESSALUD cabe resnltnr que In señora es paciente de diálisis; en este trayecto nos inten•ino la policía."

Que, mediante Injorme Nº 161-2018-MPHIGTTSVICEVCH de fecha 03 de mayo del 2018 el Asesor
Legal de la Gerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial seiiala que en el Derecho Punitivo o
Sancionador la tipicidad es un elemento fundamental para la ideniiiicación de las conductas sancionables. Para

e,.. definir este elemento debemos indicar que la tipicidad consiste en la descripción expresa detallada y clara de la
"'\:~\\conducta inimciora y la indicación de la sanción especifica para dicha infracción, concluyendo y recomendando

-~u¡111......~ )%))quese declarare improcedente la solicitud presentada por el administrado.
··~-,/~&;
_-::-)! Que, mediante Resolución Gerencial Nº 1351-2018-MPHIGTTSV de fecha 03 de mayo del 2018 la

Gerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, resuelve lo siguiente:

"ARTÍCULO PRIMERO: Declarar INFUJ\TJJADO el descargo [ormulado por el administrado RUBEN MAGNO CANO COLLAS
en contrn de In Papeleta de infracción Nro. 03578.
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ARTÍCULO SEGUNDO: SANCIONAR ADMINISTRATIVAMENTE n RUBEN MAGNO CANO COLLAS, idmtificndo con
DNI. 15843681, con el pngL1 eq11it1nlente a soryº de In multa de 1 U.1. T. L1ige11fe a la fecha de pago, conforme a lo constatado n trm_1és de la
Papeietn de Inimccion Nro. 03578, relncionndoni vehículo de nlnca C7P-082, por In comisión de In injmccion tipificado COMOM-02."

Que mediante Expediente Adminisimtioo Nº 10323 de fecha 08 de mayo del 2018 el administrado
interpone la Nulidad de Acto /uiministruiioo de la Resolucion Gerencial Nº 1351-2018-MPHIGTTSV.

Que, de los actuados se tiene con Exp. Administrativo Nº 10323 de fecha 08 de mayo del 2018 el
recurrente ha cumplido en su escrito con los requisitos del recurso establecidos por el Art. 219º del T. U.O de la
Ley f\lº 27444 nEI escrito del recurso deberá señnlar el neto del que se recurre y cumplim los demás requisitos prez1istos en el artículo 122 de In

presente Ley. IF

Que, el Artículo IV del T.U.O. de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administratito General,
numeral l.7 establece lo siguiente:

"1.7. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administratiPo, se presume que los documentos y
decínmcioncsjorm ulruioepor los ndministmdos en Informa prescrito por esta Le1¡,responden a In verdad de los hechos que ellos ajimmn
Esta pres1111ció11 nrimite prueba e11 co11trnrio."

Que, el artículo 221 º del T.U.O. de la Ley de Procedimiento Adminietratioo General, establece lo
siguiente:

Artículo 221.- Error en la calificación
El error en In cnlificnción del rernrso por pnrte rielrernrrente no será olistárnlo pnrn su trtnniiacunt siempre que del escrito se deduzca su
z1erdarlero carácter.

Que, e11el artículo 84 ". numeral 3 del T.U.O. de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo
establece lo siguiente:

Artículo 84.- Deberes de las autoridades en los procedimientos
Son deberesde las nutoridndes respecto del procedimiento ndministmtic>oy de sus pnríicuies, los siguientes:
( )

3. Enca1car de oficio el procedimiento, cuando advierta cualquier en'or u omisión de los administrados, sin pehuicio de la
actuación que les conesponda a ellos. (Resnltndo ngregndo)

Que, en insta al artículo 84 º numeral 3 del T.U.O. de la Ley de Procedimiento Administratioo
General la presente solicitud se tramitara como Recurso de Apelacián. el cual cumple con los requisitos

·""~;'>'''"establecidos e11el la Ley.{~t>:r~~\:Que,medianteExpedienteAª'"'º''"""ºº Nº 1023-18" recurrente señalu el desarrollo de loe hecho;
\.~;\2@r&x/,.!~Wroducidos el día de la iniernencion e11el cual in~ica que se vio e11la necesidad de conducir el vehículo naja la
'~, '------/ ./'presencia de alcohol por tratarse de una emergencia.
",;~~- -:..-:.--::""'/

\ Ahora bien, mediante Dosaie Etílico Nº 0015-0003265 se detectó 1.02 GIL un gramo y cero dos
centigramos de alcohol por litro de sangre, cabe recordar que uno cae en delito cuando se registra un grado
alcohólico superior a los 0.5 gramos por litro en su sangre en el conductor, en el caso de vehículos particulares
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y 0.25 gramos para choferes de transporte público, con esa carga probatoria el recurrente condujo un vehículo
bajo los ejectoe del alcohol poniendo e11riesgo a los transeúntes.

Que, para el presente caso al haberse corroborado de fonna fehaciente la presencia de alcohol así como
la conducción de un uehiculo ba_ioestas circunstancias, es imperante precisar sobre la dualidad de la medida
entre la pecuniaria y la no pecuniaria para la condusion del presente procedimiento sancionador, en el cual el
administrado deberá pagar el valor pecuniario de la multa interpuesta y cumplir la sanción no pecuniaria o
comptementaria que para el presente caso es la suspensión de la licencia de conducir por tres (3) años, solo
cuando se hayan cumplido con lo antes mencionada se procederá a la conclusión del procedimiento sancionador
que pesa el recurrente.

Que, tanto en el Derecho Penal como en el Derecho Administrativo Punitivo o Sancionador la
tipicidad es un elemento [undamental para la identificación de las conductas sancionables, para definir este
elemento, debemos seiialar que la tipicidad consiste en la descripcién expresa, detallada, clara de la conducta
infractora y la indicación de la sanción especifica para dicha infracción. Además, el Principio de Tipicidad
obliga a las entidades públicas a no efectuar interpretacion extensioa o analógica de las conductas y de las
sanciones señaladas en la norma de tal manera que al caliiicar una infracción e imponer la eancion
correspondiente, los funcionarios competentes deben ceñirse a la tipificacion preoista en la ley u no extender los
eiecios de dicha tipificació11 a conductas que 110encajan en la descripción o aplicar sanciones que 110han sido
seiialndas expresumenie en la norma.

Que, mediante lnforme Legal Nº 0503-2018-MPHIGAJ de fecha 17 de mayo del 2018 la Gerencia de
Asesoría Jurídica es de opinión que se declare INFUNDADO el Recurso de Apelacion contra la Resolución
Gerencial Nº 1351-2018-MPH-GTTSV, presentado por el administrado Sr. Rubén Magno Cano Collas.

QUE, ESTANDO A LOS FUNDAMEJ\TTOS FACTICOS Y DE DERECHO EXPUESTOS
PRECEDENTEME'l'lTE DE LA LEY NQ 27972 - LEY ORGAf\TICA DE MUNICIPALIDADES Y
CONFORM~E AL T.U.O. DE LA LEY Nº 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
GENERAL Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE
ALCALDIA Nº 158-2015-MPH.

-·~~~
¡;(:;,,;_.-- --::Y/\ SE RESUELVE:
l/-~"1,/ v<. "\<"¿.,\,
/! ;;! ' \ ::-\\
1\.~\

P',~;~· ~:_ )~)! ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación presentado por Don
'~~:;;:-:' /R1iBEN MAGNO CANO COLLAS en contra la Resolución Gerencial Nº 1351-2018-MPH-GTTSV de...:;..' ,. /y·
,~ ,.-':;.fecha03 de mayo del 2018, en mérito a los fundamentos fácticos y de derecho expuestos e11 la parte

consideratiua de la presente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial el
cumplimiento de la presente Resolución en cuanto corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- En mérito a lo dispuesto en el Artículo 226º del T.U.O. de la Ley Nº
27444-Ley de Procedimiento Administrativo General, se declare en el mismo acto agotada la Vía
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Administvatioa, quedando expedito el derecho del administrado hacer prevalecer ante la instancia que crea
C011'N?nie11te.

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar la presente Resolución al Sr. Ruben Magno Cano Collas, para
su conocimiento y [ines que estime conrcnienie conionne al Artículo 18º del T.U.O. de la Ley Nº 27444 - Ley
del Procedimiento Administrativo General.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

~MUNIOPilfDAD PRVINCIAL DEHUAj,,¡;f

~· . Uttfl! .'UI'
·¡;.;:·ó;~;;··:T~~~~;¡;;·

G ente~~~J~
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